
 

PROVEEDURIA MUNICIPAL 
 

LICITACIÓN PÚBLICA GMZGDP-09/2023 
“ADQUISICIÓN DE VESTUARIO DE GALA Y TACTICA OPERATIVA PARA LA  

DOTACION GENERAL DE UNIFORMES POLICIALES PARA LA CORPORACION  
DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE  

ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO CORRESPONDIENTES AL AÑO 2024” 
 

ANEXO 1. ESPECIFICACIONES TECNICAS 
GENERALES: 

El uso de uniformes deberá ser acorde con las condiciones climatológicas imperantes en 

Nuestra región lo que conlleva la importancia de utilizar uniformes cuya composición 

cuenten con una mezcla de materiales que permitan tener la mayor ligereza, resistencia, 

durabilidad, protección anti desgarro, ininflamable, que otorguen seguridad y comodidad y 

sobre todo  protejan  su integridad y pueda alcanzar el mejor desempeño en sus funciones, 

por lo que la adquisición del Vestuario deberá apegarse al MANUAL DE IDENTIDAD PARA 

LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, publicado en el siguiente sitio web:  

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.gob.mx/cms/uploads/attach

ment/file/891292/00_MANUAL_DE_INDENTIDAD_2023_-_2024_compressed.pdf 

 

ESPECIFICAS: 
Por lo que al menos deberá cubrir las siguientes Especificaciones Técnicas:  

 
I.- 300 PANTALONES TIPO OTAN 

 



 

 
 

• Pantalón para Policía en diseño corte para Dama y corte para Caballero, 
confeccionado en tela Ripstop color azul marino obscuro de 7.5 oz/yd2 (siete punto 
cinco onzas por yarda cuadrada), 65% (sesenta y cinco por ciento) poliéster y 35% 
(treinta y cinco por ciento) algodón, con revestimiento de Teflon® de la marca 
Dupont® repelente al agua, aceites, manchas y anti-arrugas. 

• En los bolsillos la tela deberá ser 80% (ochenta por ciento) poliéster y 20% (veinte 
por ciento) algodón de 4oz (cuatro onzas) de tejido apretado de propelina de alta 
resistencia. 

• Pretina de 5 cm (cinco centímetros) con ajuste de canal interno a la altura de los 
bolsillos frontales con faja de resorte indeformable. 

• Deberá contar con 5 presillas de doble costura con remaches de costura: 4 (cuatro) 
de 4.3 cm (cuatro punto tres centímetros) de ancho por 6.6 cm (seis punto seis 
centímetros) de alto y 1 (uno) de 2.4 cm (dos punto cuatro centímetros) de ancho 
por 6.6 cm (seis punto seis centímetros) de alto, mismas que deberán quedar 
intercaladas. 

• Bragueta de 4 cm (cuatro centímetros) de ancho con doble costura, con cierre YKK 
(o de similar calidad, para uso rudo) metálico con deslizador y auto bloqueo, al 
frente broche metálico de alta resistencia con agarre extra-fuerte. 

• Refuerzo con doble tela tipo pañalera en parte trasera y tiro. 

• Bolsillos superiores frontales en diagonal con cara de la misma tela y refuerzo de 
doble tela en la base de entrada de las bolsas. 

• Bolsas traseras tipo cartera con refuerzo en la entrada de 14 cm (catorce 
centímetros) de ancho y 16.5 cm (dieciséis punto cinco centímetros) de 
profundidad, con tapa con costura doble de 14.6 cm (catorce punto seis 
centímetros) de ancho por 5 cm (cinco centímetros) de alto con cierra de gancho y 
lazo (contactel). 

• Bolsillos laterales a la altura de los muslos tipo cargo con triple fuelle con costura 
doble de 22.5 cm (veintidós punto cinco centímetros) de ancho por 25 cm 
(veinticinco centímetros) de alto con tapa tipo pestaña de 23.4 cm (veintitrés punto 
cuatro centímetros) de ancho por 6 cm (seis centímetros) de alto con cierre de 
gancho y lazo (contactel), con la leyenda “POLICIA MUNICIPAL” y la estrella de la 
comparación entre las dos palabras. 

• Refuerzo en rodillas de doble tela con doble puntada con bolsillo interno para 
montaje de rodillera. 

• Jareta en bastilla con ojales con remache con cinta en color negro para ajuste al 
interior de la bota. 

• Las costuras son de 10 puntadas por pulgada y elaboradas de hilos de extra duración. 

• Las presillas del cinturón deberán tener doble pespunte y están reforzadas en todas 
las esquinas. 

• La bragueta, las aberturas de los bolsillos para mano, solapas de bolsillo, parches de 
rodilla y el parche de la sentadera deberán tener pespunte de doble aguja. 



 

 
 
ETIQUETADO: Que indique marca, país de origen, talla, instrucciones de lavado, cuidado, 
conservación de la prenda y composición de la tela.  
 
PRUEBAS DE LABORATORIO: 
Conforme a los valores técnicos y pruebas de laboratorio que señalan las tablas 2, del 
Manual de Identidad Policial. 

 
Este producto debe contar con un año de garantía sobre defectos de fabricación y vicios 
ocultos con cambio inmediato. 
 
MICRO BORDADOS DE ALTA CALIDAD: 

• La leyenda POLICIA MUNICIPAL de color blanco con el escudo de la policía en medio 

de ambas palabras, que ajuste a la tapa de las bolsas tipo cargo situadas en ambas 

piernas, en sector bordado o parche. 

• El sector bordado o en parche debe llevar un marco de enmallado de 0.4 cm (cero 

punto cuatro centímetros). 

• La medida total del sector bordado o en parche debe ser de 21.2 cm (veintiún punto 

dos centímetros) de ancho por 4 cm (cuatro centímetros) de alto. 

 

II.- 200 CAMISOLA PARA POLICÍA  

 

• CAMISOLA PARA POLICÍA MANGA LARGA (100) Y MANGA CORTA (100) , para dama 
y caballero, conforme a los talleros que deberá levantar el proveedor, confeccionada 
en tela Ripstop anti-desgarre) color azul marino obscuro, con un peso de 7.5 oz/yd2 
(siete punto cinco onzas por yarda cuadrada), 65% (sesenta y cinco por ciento)  



 

 
 
poliéster y 35% (treinta y cinco por ciento) algodón, con revestimiento de Teflon® 
de la marca Dupont® repelente al agua, aceites, manchas y anti-arrugas. 

• El fuelle deberá ser tipo aletilla en espalda y hombros para mayor movilidad desde 
el canesú hasta la axila a cada lado. 

• Al frente a la altura del pecho contará con dos bolsillos de 12.8 cm (doce punto ocho 
centímetros) de ancho por 15.5 cm (quince punto cinco centímetros) de alto, con 
costura doble de 0.7 cm (cero punto siete centímetros), de igual forma deberá 
contar con tapa en solapa de 13.2 cm (trece punto dos centímetros) de ancho por  
5.7 cm (cinco punto siete centímetros) de alto con costura de doble puntada con 
cierre de gancho y lazo con apertura para bolígrafo de 3 cm (tres centímetros) en las 
dos bolsas, dos bolsillos ocultos para documentos con costuras triples de 0.7 cm 
(cero punto siete centímetros) y remate en las esquinas con dos cierres de gancho y 
lazo del mismo color de la tela de 5 (cinco) por 1 (un) centímetros. 

• El cuello debe medir 7.9 cm (siete punto nueve centímetros) en la parte de la nuca 
sin dobles y 7.5 cm (siete punto cinco centímetros) en el frente sin dobles, mismo 
que deberá estar confeccionado en doble tela con forro. 

• Canesú de 7.1 cm (siete punto un centímetros) en la parte trasera con triple 
puntada.  

• Ojalera doble con tapa de 4.2 cm (cuatro punto dos centímetros) con cinco botones, 
cuatro ocultos y uno a la vista en la parte superior. 

• Las dos mangas con refuerzo de sobre tela con triple puntada desde el hombro hasta 
la muñeca. 

• Muñecas reforzadas con doble tela con dos botones de ajuste y botón en antebrazo. 

• La manga izquierda deberá contar con doble bolsillo para dos plumas a la altura del 
puño de 16 cm (dieciséis centímetros) por 4.7 cm (cuatro punto siete centímetros.) 

• Con 11 (once) botones de 4 (cuatro) ojillos de 1.9 cm (uno punto nueve centímetros) 
de diámetro de melamina: 5 (cinco) en la botonera central, 2 (dos) en aletillas de 
manga, 4 (cuatro) en puños y 1 (uno) de repuesto en la parte interna inferior de 
botonera. 

• Con dos charreteras de 4 cm (cuatro centímetros) por 16 cm (dieciséis centímetros) 
elaboradas de la misma tela doble con contorno de triple puntada y dos botones de 
melanina los cuales debes estar en bolsa transparente junto a las etiquetas.  

• Las costuras deben ser de 10 (diez) a 12 (doce) puntadas por pulgada. 

• Las costuras serán de triple aguja o triple puntada en: bolsillos frontales, bolsillos 
ocultos, borde del cuello, mangas, canesú delantero y posterior, ojalera frontal, 
charreteras y puños. 

 
LOGOTIPOS MICRO BORDADOS DE ALTA CALIDAD Y APLICACIONES CONFORME AL 
MANUAL DE IDENTIDAD Y LO SIGUIENTE: 
 
 



 

 
 
Frente derecho: Sector en parche con escudo de armas, leyenda Policía Municipal de 

Zapotlán el Grande y línea horizontal en color verde, blanco y rojo, será un recuadro de 3 x 

9 cm con letras blancas en fondo al tono, con la tipografía autorizada “Arial Bold 

Frente izquierdo: Sector en parche del escudo estrella de la Dirección de Seguridad Pública 

de Zapotlán el Grande en la parte superior con una medida de 8.5 cm de diámetro. 

Manga izquierda: sector en parche de la Bandera Nacional Mexicana con la palabra México 

en la parte superior, con medidas de 8 cm x 9 cm.  

Manga derecha: sector en parche con la leyenda de PROXIMIDAD CIUDADANA de medidas 

7.62 cm  x 6.35 cm. 

Espalda: sector parche situado debajo del canesú deberá incluir la leyenda POLICIA 

MUNICIPAL ZAPOTLÀN EL GRANDE con medidas de 33.02 cm (treinta y tres punto cero dos 

centímetros) de largo por 12.70 cm (doce punto setenta centímetros) de alto.  

ETIQUETADO: Que indique marca, país de origen, talla, instrucciones de lavado, cuidado, 
conservación de la prenda y composición de la tela. con la leyenda “PRENDA PARA USO 
OFICIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, SU 
REPRODUCCIÓN O USO NO AUTORIZADO CONSTITUYEN UN DELITO, QUE SE CASTIGA CON 
PENA”. 
 
PRUEBAS DE LABORATORIO: 
Conforme a los valores técnicos y pruebas de laboratorio que señalan las tablas 1 y 5 del 
Manual de Identidad Policial. 
 
Este producto debe contar con un año de garantía sobre defectos de fabricación y vicios 
ocultos con cambio inmediato. 
 
III.- 250 PARES DE BOTAS TÁCTICAS DE CORTE ALTO 8” 

 



 

 

 

BOTAS TÁCTICAS DE CORTE ALTO  

• Bota de corte alto, fabricada en piel 100% acabado natural. 

• Laterales en malla de poliéster con propiedades de resistencia al desgarre. 

• Cuello acolchado y Puntos Flex ergonómicos 

• Sistema de agujetas V-Fit Comfort  

• Cierre lateral de nylon YKK® con neopreno y capucha 

• Plantillas extraíbles y acolchonadas de doble densidad. 

• Entre suela de espuma tipo EVA. Es un material elástico que proporciona un 

adecuado grado de absorción de impacto cortadas de una sola pieza. 

• Suela de goma resistente. 

• Construcción atlética cementada 

• Transpirable, que ofrece una durabilidad confiable y probado rendimiento. 

• 9” de alto caño o superior. 

• Ojillos en el empeine, Agujeta para ajuste. 

• El calzado debe cumplir con una rigidez mecánica del sistema de 66,000 n/m y una 

absorción de energía del sistema 1.2 j como mínimo para ambos resultados 

conforme a la norma ASTM F-1976:2013. 

• ETIQUETADO: Que indique marca, país de origen, talla, instrucciones de lavado, 

cuidado, conservación y composición. con la leyenda “PRENDA PARA USO OFICIAL 

DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, SU 

REPRODUCCIÓN O USO NO AUTORIZADO CONSTITUYEN UN DELITO, QUE SE 

CASTIGA CON PENA”. 

PRUEBAS DE LABORATORIO: Conforme a los valores técnicos y pruebas de laboratorio que 

señalan las tablas, del Manual de Identidad Policial. 

 
  IV.- 150 GORRA TIPO BEISBOLERA UNISEX 

 

 
 



 

 
 

• Gorra tipo beisbolera Estrella Frente micro bordado elaborada en tela Rip Stop con 
una composición de 65% poliéster, 35% algodón, Cuenta con cortes en la parte 
superior, Visera, Ajustador en la parte trasera. 

• Estrella Frente Superior Escudo micro bordado de la Dirección de Seguridad Pública 
de Zapotlán el Grande en la parte superior (estrella) con una medida de 6.5 cm (seis 
punto cinco centímetros) de diámetro, sector en parche. 
 
 

V. - 200 FORNITURA  
RÍGIDO ELABORADO EN MATERIAL 100% CONSTRUIDO EN POLIAMIDA COLOR NEGRO CON 
HEBILLA, INCLUYE LA CORREA PRINCIPAL, LA CORREA INTERIOR Y CUATRO GUARDIANES 
INDIVIDUALES, CONSTRUIDO A PARTIR DE SUPER-RESILIENT ALTA RESISTENCIA NYLON 
1680D, REVESTIMIENTO IMPERMEABLE QUE PROTEGE CONTRA LA LLUVIA Y LA HUMEDAD, 
CON UN MÍNIMO DE SEIS ACCESORIOS:   
1. Pistolera  
2. Porta cargador arma corta  
3. Porta esposa.  
4. Porta radio  
5. Porta lámpara  
6. Porta Bastón Retráctil 
 
TALLAS:  S (CHICA), M (MEDIANA), L (GRANDE), XL (EXTRA GRANDE),  
GENERO:  UNISEX  
COLORES NEGRO 
 

 

FUNDA LATERAL: Pistolera en pierna (derecha o izquierda), elaborada en material 100% 

poliamida, cuenta con broches para ajuste en pierna, cinta de ajuste en cintura, correa con 

botón y arillo de seguridad en lateral. 

 



 

 
 
 
PORTA CARGADOR DE ARMA CORTA: Porta cargador de arma corta de base rígida elaborado 
en material 100% poliamida, con solapa de broche a presión para cierre y bies en contorno. 
PORTA ESPOSAS: Porta esposas de base rígida elaborado en material 100% poliamida, 

cuenta solapa con broche a presión para cierre, bies en contorno.  

PORTA RADIO: Porta radio de base rígida elaborado en material 100% poliamida, cuenta 

con cinta elástica en la parte superior y jareta con broche de presión para cierre.  

PORTA LÁMPARA: Porta lámpara de base rígida elaborado en material 100% poliamida, que 

cuente con solapa con broche a presión para cierre y bies en contorno.  

PORTA BASTÓN RETRACTIL: Porta bastón de base rígida elaborado en material 100% 

poliamida, con bies en contorno.  

 

PRUEBAS DE LABORATORIO:  Conforme valores técnicos y pruebas de laboratorio en tabla 

17 del Manual de Identidad Policial. 

 
VI.- 195 CAMISA DE GALA MANGA LARGA CABALLERO-DAMA  

 
 

CAMISA DE GALA MANGA LARGA: confeccionada de la siguiente manera;  

• cuello tipo camisero, con entretela fisionable y varillas plásticas en las puntas del 

cuello.  

• cierra mediante ojal y botón de pasta.  

• delanteros de dos piezas, aletilla centrada.  

• espalda con opción de canesú, tablón o lisa.  

• ruedo terminado en curva.  

• manga larga de una sola pieza con puño, ojal y botón.  

• Color Blanco, bordados y aplicativos  



 

 

• Logos, bordados y aplicaciones conforme al manual de imagen institucional del 

Municipio de Zapotlán El Grande, Jalisco  

• En la manga izquierda cuenta con aplicativo con bandera de México con fondo negro 

sobre el cual se lee la palabra “México” en letras blancas, en la manga derecha 

cuenta con aplicativo con fondo azul sobre el cual se lee la palabra “Escolta Oficial” 

en letras blancas.  

• Etiquetado: que indique marca, país de origen, talla, instrucciones de lavado, 

cuidado, conservación de la prenda y composición de la tela.  

• Con la leyenda “PRENDA PARA USO OFICIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, SU REPRODUCCIÓN O USO NO AUTORIZADO 

CONSTITUYEN UN DELITO, QUE SE CASTIGA CON PENA”. 

• Tallas: XS (Extra Chica), S (Chica), M(Mediana), L (Grande), XL (Extra Grande), 2xl 

(Doble Extra Grande), 3xl (Triple Extra Grande).  

• Género: masculino y femenino conforme al tallaje levantado en su momento por el 

proveedor ganador. 

 
VII.- 195 PANTALÓN DE GALA DE VESTIR. 

 
 
PANTALÓN DE GALA DE VESTIR, MASCULINO CONFECCIONADO DE LA SIGUIENTE MANERA; 
 

• Corte sastre.  

• Pretina recta.  

• Broche para cierre de pretina y botón interno para mayor seguridad.  

• Cierre frontal.  



 

 
 

• Pinzas de armado en la parte trasera.  

• Cuenta con mínimo seis trabas rectas  

• Bolsillos laterales en vivos.  

• Cuenta con bolsillos en vivos en la parte trasera que cierran por medio de un botón.  

• Tubo inferior de la pierna sin costura para ajuste de largo.  

• Planchado con quiebre centrado en frente y trasero.  

• Colores: azul negro  

• Etiquetado: que indique marca, país de origen, talla, instrucciones de lavado, 
cuidado, conservación de la prenda y composición de la tela.  

• Con la leyenda con la leyenda “prenda para uso oficial del personal de seguridad 
publica de zapotlán el grande, jalisco, su reproducción o uso no autorizado 
constituyen un delito, que se castiga con pena”,  

• Tallas masculino: 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 50, 52, 54, acorde al 
levantamiento y muestras del proveedor.  

 
 
VIII.- 195 CORBATA UNISEX 

 
 
CORBATA UNISEX CABALLERO DAMA* confeccionada en tejido tipo Jacquard, con forro en 
poliéster color NEGRO LISO. 
 
IX.- 195 PARES DE ZAPATO DE VESTIR DE CHAROL   

 



 

 
 
ZAPATO/ZAPATILLA DE VESTIR ELABORADO EN 100% PIEL, CONFECCIONADO DE LA 
SIGUIENTE MANERA; 
 

• Corte en ternera, acabado semi-anilina.  

• Forros de carnaza de flor de cerdo acabado mate, 100 % natural fresco y 
transpirable.  

• Calzador del forro de carnaza de flor de cerdo acabado mate. 

• Plantilla de carnaza de cerdo, acabado mate. 

• Chinela forro de algodón, mate.  

• Agujeta de poliéster.  

• Suela ligera de poliuretano pegada y cosida con sistema costura de seguridad. 

• Acabado de charol.  

• Color negro 

• Etiquetado que indique marca, país de origen, talla, instrucciones de lavado, 
cuidado, conservación y composición del calzado con la leyenda “prenda para uso 
oficial del personal de seguridad publica de zapotlán el grande, jalisco, su 
reproducción o uso no autorizado constituyen un delito, que se castiga con pena”.   

• Tallas: 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 (con medios números)  

• Genero: unisex  
 
 
X.- INSIGNIAS  

En placa metálica de alto relieve, base de cobre terminado en plata con escudo multicolor 

y tipografía “Arial Bold”, con la forma y dimensiones de conformidad con el Manual de 

Identidad Policial. 

 

✓ 195 PIEZAS ESTRELLAS PARA PECHO deberá ser de 8.5 x 8.5 cm  

✓ 195   PIEZAS ESTRELLAS PARA TOCADO, GORRA O KEPI deberá ser de 6.5 x 6.5 cm. 

✓ 390 PIEZAS ESTRELLAS PARA LOS PISA CUELLOS deberá ser de 3 x 3 cm. 

✓ 195 PORTA NOMBRE METÁLICO este aplicativo en placa metálica, será un recuadro 

de 2.5 x 7.5 cm en acabado plata con letras en bajo relieve, al tono, con la tipografía 

autorizada “Arial Bold”, con el nombre, cargo, escudo de la institución.  

 

 

 

 



 

 

 

 

XI-  195 DIVISAS GRADOS COMISARIO, SUBOFICIAL, POLICIA 1RO, 2DO, 3RO Y POLICIA. 

Las divisas deben guardar estética en cuanto a la proporción y ubicación, terminado en 

plata, sobre una base textil para que pueda colocarse en las charreteras, ya sea en plano o 

alto relieve, bordadas en hilos con terminado metálico. 

XII.- 195 KEPÍ/TOCADO   
 

 

ELABORADOS EN TELA CON UNA COMPOSICIÓN DEL 65% POLIÉSTER Y 35% ALGODÓN 
CONFECCIONADO DE LA SIGUIENTE MANERA;  

• Cuenta con visera en acabado mate o charol, estrella frente superior.  

• Ojillos metálicos de respiración en costados.   

• Botón en laterales de correa frontal. 

• En el interior lleva un forro acolchado.  

• Color azul marino o negro, bordados y aplicativos  

• Logos, bordados y aplicaciones conforme al manual de imagen Institucional del 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco  

• Etiquetado que indique marca, país de origen, talla, instrucciones de lavado, 
cuidado, conservación de la prenda y composición de la tela con la leyenda “PRENDA 
PARA USO OFICIAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE ZAPOTLÁN EL 
GRANDE, JALISCO, SU REPRODUCCIÓN O USO NO AUTORIZADO CONSTITUYEN UN 
DELITO, QUE SE CASTIGA CON PENA”.  

• Tallas: 53,54,55,56,57,58,59,60,61,62  

• Unisex 

Respetar valores técnicos y pruebas de laboratorio en tabla 1 del manual de identidad 
policial. 

 



 

 
 
 

XIII.- 195 CINTURÓN RÍGIDO ELABORADO EN MATERIAL 100% CONSTRUIDO EN CORTE 
TERNERA CERDO COLOR NEGRO. 
 
Cuenta con hebilla metálica plateada, con un poste interior o exterior según requiera la 
hebilla y con un mínimo de 2 accesorios:  
 

1. Porta pistolera. Porta cargador doble;  
2. costura de refuerzo en todo el perímetro, terminado en punta con acabado rígido.  

 
TALLAS:  S (CHICA), M (MEDIANA), L (GRANDE), XL (EXTRA GRANDE)  
GENERO:  UNISEX  
COLORES NEGRO 
 
PORTA PISTOLERA: 

• Material rígido elaborado en material 100% construido en corte ternera cerdo con 
cinta de poliamida en  

• Entrada de funda con broche metálico para ajuste y cierre de la porta pistola.  

• Aro en material látex aplicado en costado de funda para asegurar el arma.  

• Cinta de poliamida fijada en costado de funda como refuerzo y mayor durabilidad. 

• Cinta de poliamida al reverso de la pistolera.  

• En la punta de la cinta de poliamida cuenta con dos broches metálicos de presión 
para una mejor adhesión y soporte de la funda a la fajilla.  

• Toda la pieza va reforzada con costuras de seguridad.  

• El diseño de la pistolera cuenta con un diseño que permite el uso de la porta pistola 
en el cinturón del propio elemento. 

 
DOBLE PORTA CARGADOR: 

• Material rígido elaborado en material 100% construido en corte ternera cerdo.  

• Doble entrada con solapas reforzadas en la base con bies con broche metálico de 
presión para ajuste y cierre  

• Ojillo metálico para drenado en la parte inferior de cada funda, en la parte trasera 
cuenta con una cinta de poliamida, detrás de esta cinta cuenta con contactel 
(gancho), en la punta de la cinta cuenta con broches metálicos de presión para una 
mejor adhesión y soporte de la funda a la fajilla. 

• Toda la pieza va reforzada con costuras de seguridad. 
 

PORTA ESPOSAS: 

Material rígido elaborado en material 100% construido en corte ternera cerdo en forma de 

cartera, al interior de la cartera cuenta con un separador en tela poliamida para evitar la 

fricción entre los aros de seguridad y eliminar el ruido. 

 



 

 

 

PORTA RADIO: 

Material rígido elaborado en material 100% construido en corte ternera cerdo. con cordón 

elástico, lleva traba y broche metálico de presión, unidos para ajuste y cierre del porta radio. 

cuenta con ojillo metálico para drenado en la parte inferior. cuenta con dos broches 

metálicos de presión para una mejor adhesión y soporte de la funda a la fajilla. toda la pieza 

va reforzada con costuras de seguridad. 

 

PORTA PISTOLERA: 

• Material termo formado forrado de poliamida de alta resistencia a la abrasión y al 

desgarro con cinta de poliamida  

• Entrada de funda con broche metálico para ajuste y cierre del porta pistola 

• Aro en material látex aplicado en costado de funda para asegurar el arma 

• Cinta de poliamida fijada en costado de funda como refuerzo y mayor durabilidad. 

• Cinta de poliamida al reverso de la pistolera  

• En la punta de la cinta de poliamida cuenta con dos broches metálicos de presión 

para una mejor adhesión y soporte de la funda a la fajilla 

• Toda la pieza va reforzada con costuras de seguridad 

• El diseño de la pistolera cuenta con un diseño que permite el uso del porta pistola 

en el cinturón del propio elemento. 

 

DOBLE PORTA CARGADOR:  

• Material termoformado forrado de poliamida de alta resistencia a la abrasión y al 

desgarro, con cinta (bies) en contorno 

• Doble entrada con solapas reforzadas en la base con bies con broche metálico de 

presión para ajuste y cierre 

• Ojillo metálico para drenado en la parte inferior de cada funda, en la parte trasera 

cuenta con una cinta de poliamida, detrás de esta cinta cuenta con contactel 

(gancho) 

• En la punta de la cinta cuenta con broches metálicos de presión para una mejor 

adhesión y soporte de la funda a la fajilla 

• Toda la pieza va reforzada con costuras de seguridad. 

 

PRUEBAS DE LABORATORIO:  Conforme valores técnicos y pruebas de laboratorio en tabla 

17 del Manual de Identidad Policial. 

 
 



 

 
 
XIV.- 195 PIEZAS LAMPARA TÁCTICA: 
 

 
 
Lámpara pequeña fabricada de aluminio, compacta, con batería recargable y tecnología 
led, cargador, hermético repelente al agua, con interruptor (encendido y apagado) 
 
 
XV.- 120 PIEZAS JUEGO DE CANDADOS DE MANO (AROS DE APREHENSIÓN)  

 
• Esposas para manos, elaboradas en material metálico acero inoxidable con acabado 

níquel.  

• Cuentan con partes fija y móvil. 

• Sistema de aseguramiento, con doble capacidad de bloqueo del pasador de empuje. 

• Liberador de seguro y dos llaves. 

• Cerrojo. 

• Cadena. 

 
XVI.- 180 PIEZAS BASTÓN RETRÁCTIL  

 



 

 
 
 
XVII.- 30 PIEZAS DE SPRAY GAS LACRIMÓGENO 135 mg  (Gas Pimienta)  
 
 

 

LUGAR DE ENTREGA Los bienes objeto del presente tramite de compra deberán ser 

entregados en la calle Francisco Arias y Cárdenas No. 25, Colonia Hijos Ilustres, C.P. 49052, 

Cd. Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, Tel: (341) 5752500 Ext. 346 EN UNA 

SOLA MINISTRACION cada rubro a petición de parte de LA COMISARIA MUNICIPAL DE 

ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO.   

 

PLAZO DE ENTREGA: El suministro total de los bienes objeto de este concurso, deberá 
realizarse en un plazo máximo de 8 semana a partir de la fecha del fallo de licitación 
pagando el 100% a la entrega de los bienes adquiridos una vez ministrado los bienes a la 
comisaria por parte del proveedor adjudicatario de la licitación, y una vez entregados los 
bienes a entera satisfacción de y previa entrega del CFDI correspondiente a nombre del 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco 

 


